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ANUNCIO   6

RESULTADOS DE LA SEGUNDA PRUEBA DEL PROCESO SELECTIVO DE DOS TÉCNICOS 
DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Habiéndose realizado durante los días 26 de octubre y 2 de noviembre de 2021 la lectura pública 
del ejercicio práctico, se hacen públicos los resultados de la prueba. El ejercicio tiene una 
calificación de 0 a 20 puntos. Para aprobar el ejercicio es necesario tener una calificación igual o 
superior a 10 puntos.

ADRÍA FAUBEL, EVA MARÍA 17

APARICI ORENGA, CLARA 6

AVELLANA BALLESTER, ELOYNA 7

BLAY FORNAS, FRANCISCO JAVIER 15,50

CLAUSELL ESTELLES, JOSE MANUEL 13,74

COPETE SILLA, CLAUDIA 13,24

ESCRIG BADAL, PAULA 8

ESPINOS RIUS, ELISA 13,50

GARCIA BENEDITO, SANDRA 7

LOPEZ GARCIA, CARLA 10,24

LOPEZ VILCHEZ, JUANA 17

PEREZ MONFORT, NOELIA 12,24

PORTOLES FALOMIR, ANGELA DEL CARMEN 13,50

PRADES ALBALAT, MARIA VICTORIA 10

RODRIGUEZ CANOVAS, IGNACIO NO EFECTUA LECTURA

SANZ BROCH, MARIA MONTSERRAT 8,50

Se convoca al personal aspirante que haya obtenido al menos 10 puntos al ejercicio obligatorio y 
no eliminatorio de conocimiento de valenciano el 9 de noviembre de 2021 a las 9 horas en el aula 
de formación del tercer piso de la Casa consistorial.

Se recuerda al personal aspirante lo siguiente:



1.- El personal aspirante deberá de acudir provisto de DNI y mascarilla.

2.- Deberán abstenerse de acudir aquellos/as aspirantes que presenten sintomatología compatible 
con la COVID-19 o estén en aislamiento domiciliario. 

3.- El acceso se realizará siguiendo las indicaciones que se encontraran en las instalaciones y las 
que ofrezcan los miembros del Órgano Técnico de selección. 

4.- Se deberá mantener en todo caso la distancia de seguridad 1’5 metros.

5.- El Órgano Técnico de selección podrá realizar las indicaciones que considere oportunas por 
razón de la situación de la pandemia por la COVID-19. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cristina Bernat Maicas

La vicesecretaria
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